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RE-2413

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE ERESMA

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Por Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 14 de febrero de 2024, se acordó la 
convocatoria de procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con 
varios criterios de adjudicación, para la adjudicación de la explotación privativa de kiosco-bar fijo, ubi-
cado en el Parque de la Mina sito en la Calle Cañada, s/n de Palazuelos de Eresma, conforme a los 
siguientes datos:

1.  Entidad adjudicadora:
 a) Organismo: Ayuntamiento de Palazuelos de Eresma (Segovia).

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

 c) Número de expediente: 139/2024.

2.  Objeto del Contrato:
 a)   Descripción: Otorgar la explotación, en régimen de concurrencia, de la concesión adminis-

trativa de uso y aprovechamiento del kiosko-bar ubicado en el Parque de la Mina sito en la 
Calle Cañada, s/n de Palazuelos de Eresma.

 b) División por lotes: NO

 c) Lugar de ejecución, Calle Cañada, s/n en Palazuelos de Eresma.

 d) Código C.P.V.: 55100000-1 Servicios de hostelería; 55410000-7 Servicios de gestión de bares.

 e)  Plazo de ejecución: 2 años. Este contrato podrá prorrogarse dos (2) años más, mediante 
periodos anuales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
 a) Tramitación: ordinaria.

 b) Procedimiento: abierto.

 c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa utilizando varios criterios de valoración.

 d) Criterios de adjudicación: Conforme la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas:

  • Mejor precio canon ................................... 80 puntos

  • Experiencia profesional ............................ 20 puntos

4. Valor estimado del contrato: 400,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación: 100,00 euros anuales, mejorable al alza.

Garantías exigidas: 3 por ciento del valor del dominio público objeto de ocupación, siendo la can-
tidad de 1.040,19 euros.

6. Presentación de ofertas:
 a)  Fecha límite de presentación: Plazo de quince (15) días naturales contados desde el si-

guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia.

 b)  Documentación a presentar: Sobre Único en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas.
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 c) Lugar de presentación:

  1º. Entidad: Ayuntamiento de Palazuelos de Eresma. 

  2º. Domicilio: C/ Real, número 17.

  3º Localidad y código postal: 40194 Palazuelos de Eresma (Segovia).

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.

 e) Admisión de variantes: no se admiten.

7. Apertura de las ofertas:
 a) Entidad: Ayuntamiento de Palazuelos de Eresma.

 b) Domicilio: C/ Real, número 17.

 c) Localidad: 40194 Palazuelos de Eresma (Segovia).

 d)  Fecha: el siguiente día hábil, no sábado, siguiente a la terminación del plazo de presentación 
de ofertas.

 e) Hora: a las catorce horas (14,00 h.).

8.  Otras informaciones: Las proposiciones deberán ajustarse al modelo inserto en el Pliego de 
Condiciones.

9. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.

10.  Perfil de Contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde 
pueden obtener los pliegos: estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento: https://palazuelosdeeresma.sedelectronica.es, y en el Perfil de Contratante: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante.

Palazuelos de Eresma, a 16 de febrero de 2024.— El Alcalde, Jesús Nieto Martín.
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